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DE ti PROVINCIA DE VAlliDOtl»,

del Martes 4 de Enero de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominyos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Compania, y en la Librería de Podriyuet, 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Ánqustias núm. 5, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D, José Marcelino Travieso, 
Oficial primero de la Secretaría del 
Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina, José 
Mac-crohon.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 20.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo 
siguiente :

«Para que los sueldos que por la 
Administración militar se acrediten y 
satisfagan en el año próxinqo venidero 
á la clase de reemplazo se arreglen ¿i 
los créditos reclamados con esta apli
cación en el presupuesto de Guerra 
redactado para 1859, y sin perjuicio 
de las alteraciones que puedan intro
ducirse en su discusión y aprobación 
¡)or los Cuerpos colegisladores, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que desde 1.° de Enero jinniediato se 
observen las regias siguientes:

1 .“ Continuarán figurando en el 
capítulo 27 los Jefes y Oficiales de los 
cuerpos armados del Ejército que se 
hallen en situación de reemplazo y los 
escedentes de Estados Mayores de 
plazas.

2 .’ Los Jefes y Oficiales de los cuer
pos político militares que estén sepa
rados transitoriamente del servicio 
activo quedarán de reemplazo, siem
pre que las carreras á que pertenez
can sean de escala cerrada y tengan 
consignada en sus respectivos regla
mentos la espresada situación de reem
plazo; pues todos los demás pasarán á 
la situacioB.de cesantes, dependiendo 
para la declaración y percibo de sus 
haberesde la Junta de Clases pasivas.

5 .* En su consecuencia, únicamen
te se conservará la situación de reem
plazo en el Cuerpo administrativo del 
Ejército y en el de Sanidad y Veteri
naria militar que reúnan las dos con
diciones que requiere la regla ante
rior.

4 ." Los Oficiales de Secretaría de 
.este Ministerio, los Auxiliares ydemás 
dependientes del mismo, conservarán 
los honores, preeminencias y preroga
tivas que les están declaradas por los 
reglamentos vigentes; pero optarán 
entre la situación de cesantes, según 
lo dispuesto en la última parte de la 
regla 2.\ ó el ser dados de alta en las 
nóminas de reemplazo de sus armas é 
institutos para el percibo¡de sus suel
dos, con arreglo al empleo militar ó 
del Cuerpo ^administrative de que se 
hallen en posesión.

5 .“ Los empleados de la carrera 
jurídico-militar y los Oficiales y Su
balternos del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina quedarán en situa
ción de cesantes, según lo mandado 
en la regla 2.°»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 
1858.=E1 Oficial primero, Francisco 
de Uzlariz.=Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociad,o 6.’

Remitido a informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo de Estado el espe
diente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de i 

Canjayar para procesar al Ayunta
miento de dicho pueblo por abusos 
cometidos en la administración de los 
bienes del común, han consultado lo 
siguiente:

«Exorno. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el espedienle sobre auto
rización para procesar al Ayuntamien
to de Canjayar, partido judicial de 
id., provincia de Almería, por abusos 
en la administración de los bienes 
del común.

De este espediente resulta:
Que Bias Monedero Sánchez y Ga

briel Sánchez Garrido, presos en la 
cárcel de Canjayar por hurto de le
ñas, presentaron al Juez del partido, 
en vista estraordinaria pedida por los 
mismos, un escrito de denuncia con
tra el Alcalde é individuos del Ayun
tamiento de aquella villa, acusándo
les de haber procedido al ^carboneo 
de leñas arrancadas por el huracán y 
de otras cuya corta indebida se había 
llevado á cabo simultáneamente:

En el mismo escrito se quejaban de 
la falta de equidad y justicia en las 
disposiciones del Alcalde, que por da
ños en los montes á unos les entre
gaba al .luzgado y á otros les castiga
ba por el mismo delito gubernativa- 
mente:

De las declaraciones y careos que 
en número considerable se consignan 
en el espediente no aparecen proba
dos los hechos punibles espresados en 
la denuncia, y sí se justifica plenamen
te que el escrito fué presentado al 
Juez por instigación de D. Lorenzo 
Esteban, procesado y preso en la 
misma cárcel por desacato y lesión 
en la persona del referido Alcalde:

Vista la esplícita retractación de 
los acusadores y demostrado palpa
blemente esto, por no saber estos leer 
ni escribir, que fueron solo instrumen
to de la venganza del Estéban contra 
el Alcalde y demas Concejales que de
pusieron en la causa criminal que se 
le sigue por desacato, elJuez, confor
me con el dictámen fiscal, dictó el so
breseimiento, considerando calumnio- 
sa la denuncia presentada:

La Audiencia del territorio revocó 
el auto del inferior, fundándose en 
que, si bien no aparecían probados 
ciertos hechos referentes al carboneo 

denunciado, tampoco aparecía ju.slifi 
' cada la conducta del Alcalde respecto 

de la justicia con que procedía en la 
aplicación de las penas y delitos de 
daños en los montes, y particularmen
te en el hecho de haber celebrado jui
cio de faltas con ciertos dañadores 
cogidos infraganti, hecho que también 
se habia tocado de una manera vaga 
en la denuncia. Al revocar el fallo se 
previno al Juez la prosecución de la 
causa contra el Alcalde respecto de 
este asunto, y que solicitase la autori
zación para procesar Alos individuo.s 
del Ayuntamiento acusados del carbo
neo como defraudadores de los foiB 
dos pertenecientes al común. En tal 
estado, el Juez pidió la autorización 
del Gobernador, el cual, para la me
jor ilustración y en cumplimiento de 
lo prevenido para talos cosos, pasó el 
espediente á informe del Consejo de 
provincia. El Consejo opinó por que 
se negase la autorización pedida, sin 
perjuicio de instruir un espediente 
gubernativo en averiguación del he
cho referente al carboneo, y fundán
dose en lo que de sí arrojan Ias decla
raciones dei proceso formado, que á 
todas luces presentan como calumnio
sa la denuncia.

El Gobernador negó la autorización 
pedida, remitiendo los autos al Con
sejo de Estado.

Visto lo que de las diligencias ju
diciales resulta :

Considerando que, según fué reco
nocido por el Promotor y Juez de 
primera instancia de Canjayar, lo mis
mo que por la respectiva Audiencia, 
no resulta justificada la defraudación 
atribuida á los Concejales de dicho 
pueblo por los presos Blas Monedero 
Sánchez y Gabriel Sánchez Garrido, 
resultando, por el contrario, que la 
denuncia ha sido calumniosa:

Considerando que las circunstancias 
de aparecer responsable el Alcalde de 
Canjayar por castigar de un modo ile
gal no es razón para que prosiga el 
procedimiento contra personas distin
tas y por distintos hechos de los que 
al Alcalde se atribuyen;

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. que se debe negar 
dicha autorización.»

Y habiéndose dignado S. M.b Rei-
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G
na(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real órden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S.: 
muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1858.=Posada Herrera.=Sr. Go
bernador de la provincia de Almería.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo de Estado el espe- 
diente de autorización negada por 
V. E. al Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital 
para procesar á D. Casto Alvarez y 
Leandro Uceda , Alcaide y portero de 
la cárcel de Villa, por, lesiones causa
das al preso Francisco Artal, han 
consultado lo siguiente:

«Exorno, Sr.: Estas Secciones han 
examinado el espe^iente sobre auto
rización pedida por el Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de 
esta coí“te al Gobernador civil de la 
misma para procesar á D. Casto Alva
rez y Leandro Uceda, Alcaide y porte
ro de la cárcel de Villa, por lesiones 
causadas al preso Francisco Artal:

De este espediente resulta:
Que la tarde del 25 de Mayo último 

el preso Francisco Artal estaba ebrio, 
según el mismo declaró, hasta el pun
to de no acordarse de nada de cuanto 
le habla sucedido aquel día; pero tan
to de las declaraciones de los proce- 
sailos como de las domas que se han 
jtrestado, resulta que al 'oscurecer de 
dicho dia fue avisado el Alcaide Dón 
Casto Alvarez por el portero de bas
tón Leandro Uceda do que el preso 
Francisco Artal daba voces subversi
vas, por cuyo motivo dispuso fuese 
trasladado á encierro; mas no que
riendo entrar en él, se rebeló contra 
dicho portero, el cual le dió un em- 
])ujon para hacerle entrar, do cuyas 
resultas el preso Francisco Artal se 
causó al caer unas leves contusiones 
en la frente, cabeza y narices; y que 
el Alcaide, con una vara que tenia en, 
la lilhno, le diera algunos golpes én 
la'espalda. Se reconoció por el facul
tativo ¡a posibilidad de que la caída 
dei preso Artál fuera bastante á pro. 
(lucir dichas contusiones, que queda
ron perféctamonte curadas con cinco 
dias de asistencia:

En atención á lo espuesto:
Visto el art. 19 de la ley dé 20 de 

Julio de 1849' y el art. 59 del Regla
mento de 25 de Aposto de 1847, se
gún cuyas disposiciones lós Alcaides 
y sus dependientes están facultados 
liara imponer a los presos las priva
ciones y padecimientos necesarios pa- 
ra la segura custodia y disciplina in
terior de las cárceles;

Visto el art. 500 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado pú
blico que en el ejercicio de su cargo 
hiciere uso de apremios ilegi timos ó 
innecesarios:

Considerando que obstinándose el 
preso Francisco Artal en alarmar la 
cárcel con voces subversivas y nisis- 
tiéndose á entrar en el encierro , no 
Labia otro remedio para dominarle 
que apelar á la fuerza material:

Considerando que el portero Uceda 
se limitó á castigar á Artal lo indis
pensable para reducirle á obediencia:

Considerando que, una vez tendido 
en el suelo el preso Artal y en el es
tado de embriaguez en que se encon
traba^ los golpes que le dió el Al
caide fueron de todo punto innecesa
rios, puesto que á los Alcaides de las 
casas de detención les está prohibi
do imponer y aplicar esta clase de pe
nas cuando, pasado ya el desórden, 
no necesitan golpear los presos para 
hacerse respetar;

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M- que se debe conce
der la autorización para procesar ai 
Alcaide D.«Casto Alvarez, y negar la 
misma para proceder contra el porte
ro Leandro Uceda.»

Y habiéndose dignado S. M. resol
ver de conformidad con lo consulta
do por dichas Secciones, de Real ór
den lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1858.= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo de Estado el espe- 
dienle de autorización negada, por 
V. S. al Juez de primera instancia de 
Castuera para procesar al primer Te- . 
niente Alcalde de Monterrubio Don 
Juan Lopez por allanamiento de la 
morada de D. Manuel de Tena Moya, 
han consultado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el espediente sobre autori
zación pedida por el Juez.de primera 
instancia de Castuera al Gobernador 
de Badajoz para procesar á D. Juan 
Lopez, primer Teniente de Alcalde de 
Monterrubio, del cual resulta :

Que el dia 27 de Febrero último 
Agapito Alcalde, guarda rural de di
cha villa de Monterrubio, tomó óapre- 
hendió de los sembrados de la Peña, 
en el mismo ¡término jurisdiccional, 
cuatro cabezas de ganado mular pro
pias de su vecino D. Manuel de Tena 
Aloya, las qué se hallaban haciendo 
daño en los referidos sembrados.

El guarda puso en conocimiento del 
Teniente de .Alcalde D. Juan Lopez 
este hecho; y.sin acorralar dichos ga
nados ni tomar otra providencia fue
ron entregados á los criados dei Moyo, 
Angel Pérez y. Esteban Martin, á con
dición de que al dig siguiente le lleva
sen 24 reales inyertidos en papel de 
multas :

El 28 del citado mes se presentaron 
lo.s espresados criados de Moya al Te
niente (le Alcalde D, Juan Lopez ma
nifestando que no podían pagar dicha 
multa, acordando la espresada Autori- 
dad/jue se exigiese al mismo Moya pop 
el alguacil Policarpo Cañas, y caso de 
no pagarla, recogiese las cabezas de 
ganado aprehendidas.

El Moya se negó á pagar lo multa 
recluhioda por 'tres veces, y manifestó 
que recogiesen dichos ganados, lo que 
tuvo efecto en la misma noche del 28, 
lo mismo que la comparecencia dei 

Moya ante el enunciado Teniente de 
Alcalde.

Que el 1." de Marzo el D. Manuel de 
Tena Moya se quejó criminalmente 
ante el Juez Ale Castuera contra el re
petido Teniente Alcaide Lopez, mani
festando que se habia allanado su mo
rada al acordar que el alguacil y el 
guarda recogiesen de su casa los ga- 
nados, y que por haber tratado mal 
estos se le habia negado injustamente.

Se admitió por el Juez la oportuna 
información, para la que se presenta
ron sois testigos, de los cuales uno ha 
sido el mismo alguacil', dos los cria
dos de Moya, y los otros tres vecinos 
que presenciaron el hecho de recoger 
dichas roses.

Ninguno dolos seis declara que hu
biese habido violencia ni resistencia 
pasiva ni activa de parte del Tena al 
recogerías, y antes bien manifiestan 
que insistiendo aquel en no pagar la 
multa, mandó encender luz para sa
car los ganados, y se prestó á compa
recer.

En el mismo dia 1." de Marzo y á 
petición del propio Tena se mandaron 
entregar los ganados á éste y que sa
tisfaciese la multa, la cual en el dia 2 
qmídó satisfecha en el papel corres
pondiente.

Dada vista al Tena de todo lo ac
tuado á su instancia, pidió-que se de- 
clarase que de parte de dicho Tenien
te Alcaide Labia habido infracción de 
lo dispuesto en los artículos 295, 500 
y 414 del Código penal, y del 949 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Pasado 
el espediente al Promotor, este funcio
nario fué de parecer que el Teniente 
Alcalde habia infringido el art. 500 
del Código penal por haber usado de 
apremios innecesarios, y que de con
formidad con el 551 del mismo se pi
diese autorización para procesarle, 
con cuyo parecer ha estado conforme 
el Juez por auto de 2 de Junio. El Go
bernador, de acuerdo con él Consejo, 
negó la autorización solicitada, fun
dándose en que dicho primer Tenien
te Alcalde obró en el círculo de sus 
atribuciones, como encargado de la 
p®iicía- rural, según la ley de 8 de 
Enero de 1845, alimponer dicha mul
ta; que para la exacción de esta no se 
necesitaba juicio, como prevenía el 
Real decreto de 18 de Mayo de 1855; 
que tampoco habia mediado allana
miento, puesto que Moya habia con
sentido en la estraccion de sus gana
dos, y por último, que era un absurdo 
sostener que Labian mediado apre- 
mios innecesarios cuando los emplea
dos eran los mas procedentes, según 
la ley, vista la resistencia á pagar la 
multa.

En atención á lo espuesto;
Visto el art. 414 del Código penal, 

en el que se cqsliga al que entrase en 
inorada agena contra la voluntad de 
su morador; el art. 500 deUnismo, en 
que §e castiga al empleado público 
que hiciere uso de apremios innece
sarios, y el 295, en que se castiga al 
empleado que arbitrariamente impu
siere una pena pecuniaria.

Considerando que el Teniente de 
Alcalde D, Juan Lopez, en el hecho

' de haber estraído las roses de D. Ma
nuel de Tena Moya con permiso de 
este, y hasta autorizado por él para 
quc»así lo hiciera, no cometió el de
lito de allanamiento de morada, el 
cual supone siempre que se contraría 
la voluntad del morador:

Considerando que, aparte de un 
allanamiento que no ha existido, la 
estraccion do los ganados pertene
cientes á D. Manuel de Tena Moya no 
ha sido un apremio innecesario, ni 
debe considerarse sino como un mo
de prendar aceptado y preferido pol
los mismos que guardaban dichos ga
nados, puesto que se convinieron en 
que estos fueran recogidos si no era 
satisfecha oportunamente la multa:

Considerando que el Alcalde Don 
Juan Lopez tampoco ha ¡impuesto ar
bitrariamente dicha multa, dado que 
por la ley de 18 de Mayo de 1853 
estaba facultado para exigiría en este 
caso sin formación de juicio verbal;

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. que se debe negar 
la autorización solicitada por el Juez 
de Castuera.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.), resolver de confor
midad con lo consultado perlas re
feridas Secciones, de Real órden lo 
comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Diciembre de 1858.=Uosada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Badajoz.

Remitidoá informe de las Seceiones^— 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el espediente de 
autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Puente del 
Arzobispo para procesar al maestro 
de primera enseñanza D. Marcelo Es
cobet de Melo por faltas que se le su
ponen cometidas corno Secretario de 
la Junta municipal del Censo de po
blación de Navalucillos, han consul
tado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado 
el espediente sobre autorización para 
procesar á D. Marcelo Escobet de Melo, 
profesor de primera enseñanza y Vocal 
Secretario de la Junta municipal del 
Censo de población de Navalucillos, 
partido judicial de Puente del Arzo
bispo, provincia de Toledo, por faltas 
que se le suponen cometidas en las 
funciones de Secretario de dicha 
Junta.

De este espediente resulta: '
Que D. Marcelo Escobet de Melo, 

profesor de primera enseñanza y Vocal 
Secretario de la Junta municipal del ' 
Censo de población de Navalucillos, 
dirigió al Gobernador de la provincia 
una comunicación quejándose de la 
conducta del Alcalde sobre el modo 
de llevar á cabo el empadronamien
to, y de los obstáculos que esta Auto
ridad ponía al cumplimiento de los/ 
deberes que le imponía el cargo de 
Secretario. En este escrito acusó al 
mismo Alcalde de que por escrito y 

1 por mal querencia trataba de renovar 
1 el personal ele la Comisión local de
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instrucción pública con el objeto de 
inHuir en contra del maestro profesor.

El Gobernador pidió informe al Al
calde sobre la queja presentada, pero 
sin remitir la comunicación del pro
fesor, Secretario de la Junta, y dando 
implícitamente al asunto el carácter 
de reserva.

El Alcalde evacuó su informe re
chazando con, energía lo que llamó 
calumnia, atribuyéndolo al profesor 
Secretario, y pidiendo que se proce
diera á la averiguación de los hechos, 
para que quedara su nombre y auto
ridad en el lugar correspondiente, ó 
en otro caso se sirviera admitir la re»- 
nuncia de su cargo.

El Gobernador remitió el escrito 
del Secretario y la contestación del 
Alcalde al Juez de primera instancia 
del partido para que se sirviera in
formar despues- de averiguados los he
chos. Al mismo tiempo la Autoridad 
superior hizo presente ai Alcalde lá 
inconveniencia de su escrito, cuyo 
contenido y forma no estaban en con
secuencia con el respeto y la circuns
pección que debian usarse en las co
municaciones oficiales.

El Juzgado de primera instancia, 
creyendo sin duda que la remisión 
de dichos documentos por parte de lo 
Autoridad civil quería dar ¿1 entender 
que procediera en justicia contra el 
que resultase culpable, procedió á la 
formación de un sumario contra el 
profesor Secretario, á quien despues 
de la indagatoria y recibo de varias 
declaraciones constituyó en prisión, 
como reo de calumnia, imponiéndole 
por fin de la causa la pena de un mes 
de arresto mayor y 20 duros de mul
ta, con costas y gastos del juicio.

Remitida la causa en consulta á la 
Audiencia del territorio, acordó esta 
que volviera la causa al estado de su
mario, y que el Juez pidiese al Gober
nador la autorización prevenida en el 
Real deiyeto de 27 de ifiarzo de 1850.

El Juez pidió la necesaria autoriza
ción al Gobernador con remisión del 
testimonio de la causa, y este la pasó 
al Consejo de provincia para su in
forme.

El Consejo opinó porque se negase 
la autorización, fundando su parecer 
en que la queja producida por el Se
cretario de la Junta del Censo contra 
su Presidente tenia el carácter de re
serva: en que el Gobernador, al pedir 
informe al Juez de primera instancia 
cncargándole la averiguación del he
cho como Presidente de la Junta de 
partido, no hahia renunciado á la re
volución definitiva en este asunto pu
ramente gubernativo.

El Gobernador, conforme con el 
Consejo, negó la autorización y remi
tió el espediente al Consejo de Estado.

Ademas de otros varios testigos, 18 
individuos de dicha Junta municipal 
declaran unánimamente que el Alcal
de de Navalucillos, como Presidente de 
la misma, procedió con el mayor celo 
y actividad y guardó las debidas con
sideraciones á los individuos de aque
lla, concluyendo todos por calificar de 
falsas y cahmoniosps las imputaciones 

del profesor de primera enseñanza.
En atención á lo espuesto:
Considerando que el Gobernador 

de Toledo remitió al Juez de Puente 
del Arzobispo la comunicación de Don 
Marcelo Escobet y el informe del Al
calde de Navalucillos, no para que 
formalizara una causa criminal, sino 
para que despues de averiguados los 
hechos se sirviera informarle:

Considerando qué dicho Alcalde, si 
bien ¡pidió en su informe que se es
clareciera la verdad como cumplía á 
su buena reputación, no formalizó 
verdadera denuncia de calumnia con
tra D. Marcelo Escobet.

Considerando que por e tas razones 
el sumario instruido oficiosamente 
por el Juez de primera instancia no 
tiene razón de ser, ui ha podido sus
tanciarse, toda vez'que dicha Autori
dad no podia hacer públicas las ins
trucciones reservadas del Goberna
dor, ni mucho menos proceder de 
oficio por el delito de calumnia.

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. que se debe negar 
dicha autorización.» . ...

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na ^Q. D. G.) resolvér de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia yefectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1858.=Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública—Negociado 2.”

Hrao Sr.:, Atendiendo á la instancia 
presentada por varios alumnos del sé
timo año de la facultad de Medicina 
de Valencia, la Reina (Q. D. G.', de 
acuerdo con el dictámen dei Real Con
sejo de Instrucción pública, se ha dig
nado mandar, que tanto estos como 
los dornas alumnos del mismo año 
de las restantes Universidades puedan 
estudiar simultáneamente con las ma
terias que actualmente cursan las 
pertenecientes al doctorado, abonan
do los derechos de matrícula que cor
responden.

De Real órden lo digo á' V. L para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Diosguarde éí V. R muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1858.= 

^Corvefa.=Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Obras públicas.

limo. Sr.: Desando S. M. la Reina 
(Q. D. G.) regularizar el ¿importante 
servicio de Pagadores, poniéndolo en 
armonía con todos los demas ramos 
del personal de Obras públicas, sin 
despojar do sus destinos á ninguno 
de los que cu la actualidad existen, 
se ha dignado-disponer, de acuerde 
con lo propuesto por esa Dirección 
general:

1 .” Que se fije en 70 el número 

de Pagadores que ha de cubrir el ser
vicio de las 46 provincias que cons
tituyen las demarcaciones de Obras 
públicas.

2 ." Que deestenúmerose declare 
á 20 el sueldo fijo anual de 8,000 
rs., y á los 50 restantes el de 6,000.

5 .° Que existiendo en la actuali
dad 16 Pagadores con sueldo superior 
al de 6,000 rs., se les nombre exclu
sivamente para ocupar otras tantas 
plazas de las de 8,000 rs. por órden 
de ántigüedad en sus destinos, y que' 
para las cuatro restantes de igual 
sueldo se dé entrada á los cuatro mas 
antiguos de los que hoy disfrutan el 
sueldo de 6,000 rs.

4 ." Que se forme el escalafón ge
neral de todos por órden de rigorosa 
antigüedad en sus plazas, declaráii- 
doles el ascenso por el número que 
ocupen en dicho escalafón, sin que 
por esto tenga necesidad de pasar á la 
provincia donde hubiere resultado la 
vacante, y debiendo en sü consecuen
cia el nombrado para la resulta ocu
par el último lugar en el escalafón.

5 .’ Que no se haga alteración en 
las fianzas que tienen consignadas los 
actuales Pagadores, y que á los que 
se nombren en lo sucesivo se les exi
ja, sin distinción, la de 20,000 rs.

O.° Que siendo en la actualidad 
tan desiguales las cantidades señala
das por indemnización á los Pagado
res, se asigne á cada uno en lo su
cesivo la de 2,000 rs. anuales sobre el 
sueldo que respectivamente le corres
ponda.

7 .° Que se les espidan nuevos 
nombramientos, espresando en el de 
cada .individuo el número que tenga 
en el escalafón.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes; siendo la voluntad de S. M. que 
las precedentes disposiciones empie* 
cen á regir desde l.° de Enero próxi
mo. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1858.= 
Corvera. =Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO:

Dirección de Comercio.

La Reina (Q D. G.) ha tenido ¿i bien 
autorizar para ejercer sus respectivos 
destinos á D.Rafael Valldejuli, D.Luis 
Martínez Qüertero, D. Antonio Merry 
y D. Guillermo Rein, nombrados Cón
sules de Rusia en Barcelona, Coruña, 
Sevilla y Málaga; y á D. Juan Vallde
juli, D. Vicente Ferrer y Bartual, Don 
Pedro Cagigas y Moro, D. Fernando de 
Roda y l). Antonio Couto y Cordido, 
Vicecónsules de la misma nación en 
Barcelona, Valencia, Santander, Al
mería y Ribadeo.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el .yinislerio de Gracia y JnsíI 
da se me comunica con fecha 29 de DI 
dembre próximo pasado, la Peal ór- 
den sigaienlc:

7
«La Ordenación general de pagos 

de este Ministerio ha manifestado, en
tre otras cosas, que diferentes Admi
nistradores económicos de las Dióce
sis atribuyen la falta de recaudación 
puntual de la limosna de la Santa 
Bula de Cruzada, y su entrega opor
tuna en las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias, á la incuria 
que se observa por parte de las muni
cipalidades encargadas de realizaría; 
y como tales descuidos impiden que 
las cuentas que están en el deber de 
rendir aquellos funcionarios sean re
mitidas en las épocas que correspon
de y que, lo que es todavía mas dolo
roso, sea reintegrado el Tesoro pú
blico con la puntualidad que procede, 
de las sumas qne, por cuenta de los 
productos de la gracia, anticipa para 
las atenciones del culto á que están 
esclusivamenle destinados; se ha ser
vido S. M. mandar recomiendeá V. S., 
como lo ejecuto, que adopte por su 
parte las disposiciones convenientes 
para conseguir que las municipplida- 
des de esa provincia procuren realizar 
de los fieles, con la oportunidad preve
nida, la limosna delà Santa Bula, ha
ciendo con puntualidad entrega de su 
importe en las Administraciones eco
nómicas de las Diócesis ' respectivas; 
y que en el caso de que ias escitacio- 
nes que los encargados de estas les 
hiciesen, no fuesen suficientes á la 
consecución de tan apetecido resulta
do, cuide V. S. de espedir á este fin 
los apremios que sean indispensables 
contra los Ayuntamientos morosos, 
cuando los citados funcionarios los so
liciten de su autoridad.»

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial con el fm de que los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia cum
plan con la debida exactitud cuanto en 
ella se previene/ Válladolid 5 de Ene
ro de \.^bQ.=dayefano Bonafós.

RANGO DE VALLADOLID.

Se halla vacante la recaudación su
balterna de contribuciones directas 
de 17 pueblos del partido de Valoria. 
Los aspirantes podrán enterarse de 
Ias condiciones, fianza y demás par
ticulares en la Secretaría de esta So
ciedad.

Compañía del Canal de Castilla. 
Dirección local.

La Junta de Gobierno de la Com- 
pañia del Canal de Castilla, ha acor
dado sacar ¿i pública subasta el ar
riendo de las-fábricas de harinas, sitas 
la una sobre la esclusa 50 dei ramal 
del Sur, y la otra sobre la 7.'’ del 
Norte. Los remates serán dobles y 
tendrán lugar uno después de otro 
el dia 10 de Enero de Í859 á la una 
de la tarde en la Sala de Juntas de 
lo Compañía, calle del Baño, núme
ro 1.°., cuarto bajo, y en las oficinas 
de la Dirección local, sitas en Valla-
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8 
dolicl en Ia plazuela de San Benito. 
Los pliegos de condiciones y modelos 
de proposiciones, estarán de mani
fiesto en los citados puntos todos los 
dias no feriados desde las once de la 
mañana hasta' las dos de la tarde. Va
lladolid 20 de Diciembre de 18.58.= 
El Director local, Valentin Llanos.

Empresa del ferro-carril de Isabel 11 
de Alar del Rey ú Santander.

Con arreglo al art. 42 de los Esta
tutos de la Empresa, convoco á los 
Sres. accionistas para la junta general 
ordinaria que debe celebrarse el 51 
de Enero próximo en esta Ciudad, 
Muelle núm. l.°

Se dará cuentr detestado de la 
Compañía y se tratará de los negocios 
que la intereses. Se propondrán al
gunas modificaciones sobre la refor
ma de los Estatutos y del Reglamento , 
y se procederá á la renovación de 
varios vocales de la Administración.

Desde el 1.” de Enero estarán de 
manifiesto en las oficinas de la Em
presa, el balance y todos los libros y 
documentos de contabilidad para que 
puedan examinarlos los Sres. sócios 
que gusten.

Les recomiendo la observancia del 
art. 16 del Reglamento que dice asi:

«Los accionistas para concurrir á 
la junta general presentarán sus títu
los con 15 dias de anticipación en la 
Secretaría del Consejo de Adminis
tración, á fin de que se les provea del 
correspondiente documento, sin el 
cual no serán admitidos en la junta. 
La cédula de admisión espedida para 
la primera reunion, servirá para la 
segunda que se convoque en virtud 
del art. 44 de los Estatutos.»

Y para que llegue á noticia de los 
Sres. asociados, se anuncia en los 
periódicos designados en los Estatu
tos. Santander 13 de Diciembre de 
1858.=:El Presidente del Consejo de 
Administración, Cornelio Escalante.

Continúa en la ciudad de Santan
der el depósito de las verdaderas pie
dras de molino del bosque de la Barra 
en la Peste-sous-Jouane,,á cargo de 
D. Juan de Abarca, quien garantiza 
su buena calidad, arreglándoias á 
precios convencionales y haciendo las 
remesas, si asi se le encarga, al pun
to que se le designe.

ARRIENDO DE UNA GRAN FÁBRICA 
DE HARINAS.

Se saca á pública subasta el arrien
do de la fábrica de harinas situada 
en el 2.” salto del desagüe del muelle 
del Canal de Castilla de esta ciudad. 
El remate se celebrará el 25 de Enero 
próximo á la una de la tarde en el 
despacho de los Sres. Carrasco y Com
pañía, plazuela de S. Benito, núme- 
ro l.“, cuarto bajo. El pliego de con
diciones y modo de hacer las proposi
ciones estarán de manifiesto todos los 
dias no feriados en dicho punto desde 
las diez hasta Ias dos de la tarde.

REMATE DE PINOS.

Del Pinar de los Sres. Diez y Compañía y jurisdicción de Hornillos, se ven
den en público remate 1900 pinos con las maderas siguientes á saber:
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Trozas de sobradil , á 20 rs. una............................ 27,280
Trozas de portaleja, á 12 rs, una............................. 5,961
Machones, á 20 rs. uno................................................ 5,200
Catorzales, á 12 rs. uno.. . .................................. 2,508
Cuartas|de 25 pies, á un real pie..............................  275
Cuartas de 22 pies, á un real pie.............................. 658
Cuartas de 18 pies, á un real pie................................ 1.872
Cuartas de 14 pies, á un real pie............................... 1,694
Cuartas de 11 pies, á un real pie................................ 590
Tercia de 50 pies, á 2 rs. pie. ....... 60
Tercias de 25 pies, á 2 rs. pie.. ...... 750
Tercias de 22 pies, ó 2 rs. pie........ 1,144
Tercias de 18 pies, á 1 1|2 real pie.......................... 2,457
Tercias de 14 pies, á 1 112 real pie. ..... 1,260
Tercias de 12 pies, ó 1 112 real pie.......................... 56
Sesmas de 25 pies, á 50 rs. una.................................. 120
Sesmas de 22 pies, 25 rs. una..................................... 875
Pie y cuarto de 50 pies, á 2 112'rs. pie...................... 75
Pies y cuartos de 25 pies, á 2 rs. pie......................... 1,650
Pies y cuartos de 22 pies, á 2 re. pie......................... 1,056
Pies y cuartos de 18 pies, á 2ts. pie......................... 5,780
Pies y cuartos de 14 pies, á 2 rs. pie......................... 1,960
Media vara de 25 pies, á 5 rs. pie............................... 125
Medias varas de 22 pies, á 5 rs. pie..... 530
Medias varas de 18 pies, á 5 rs. pie. ..... 2,160
Media vara de 14 pies, á 5 rs. pie.............................. 70
Medias varas de 1-2 pies, á 5 rs. pie..... 240
Medias vigas de 11 pies, á 10 rs. una. .... 1,050
Quinzales, á 2 rs. uno.....................................16

Está señalado su remate el dia 16 de Enero y hora de las diez de su ma
ñana en la casa de D. Isac Martin, vecino de Matapozuelos, donde se halla
rá de manifiesto el pliego de condiciones. .

Se subarrienda una Posada en las 
afueras de las puertas de Tudela de 
esta capital, titulada la Tercera. La 
persona que se quiera interesar, acu
dirá á dicho establecimiento que se 
le dará razón de las condiciones.

v Cortas de encina, roble y de fresno.

El que quiera interesarse en las que 
se han de dar en una propiedad par
ticular á dos leguas y media de esta 
Capital, en los próximos meses de 
Abril y Mayo, acuda á la Escribanía 
de Iscar, calle de la Pasión, núm. 28, 
donde se hallan los pliegos de condi
ciones y celebrarán sus remates el 
Domingo 9 del inmediato mes de 
Enero, hora de las doce de la mañana.

En Valladolid, calle de Cantarra
nas, núm. 36, almacén de instru
mentos de Antonio Perez, se han re
cibido unos magníficos Armonios ó 
sean Organos espresivos, de los auto-, 
res eslrangeros mas acreditados; al 
verlos no puede menos de admirarse 
el grado de perfección á que aque
llos artistas han sabido elevar la cons
trucción de los citados instrumentos. 
Los hay elengantísimos de veinte y 
tres registros con una porción de 
juegos, dos fuelles, resortes para tras
portar en lodos los tonos, y otras cu

Reales vellón.

Total....................... 65.127 

riosidades, cuyo mérito solo exami
das por profesores puede apreciarse. 
Sus voces son de tal estension y se
guridad que según opinion de perso
nas competentes, sirven muy bien 
para coros de Catedral.

Hay otros de menores dimensiones 
muyá propósito para templos de par
roquias, conventos, etc.; los precios 
varían según la clase, de mil reales á 
dos, cuatro y ocho mil, los superiores.

En el mismo establecimiento hay 
un gran surtido de pianos de las fá
bricas que mas nombradía gozan en 
el extranjero.

INTERESANTE

k LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS PUEBLOS.

En la Agencia de Negecios, esta
blecida en la calle de Orales número 
28, cuarto segundo, á cargo de los 
Sres. Calvo y Compañía , se hacen re
partimientos, amillaramientos, cuen
tas de Propios y cuantos documentos 
se necesiten, respondiendo de ellos 
hasta que obtengan la aprobación res
pectiva.

Desde el Sábado 11 del corriente en 
adelante y todos los días que no sean 
feriados, de doce á una de la mañana, 
se compran por el Regimiento de Es- 
paña> establecido en el cuartel de la 
Merced, caballos domados de 4 á 6 
años y con la alzada, mínima de 7 
cuartas y 2 dedos.

Se hacen las cuentas municipales 
que los Ayuntamientos deben dar á 
principio de cada año: tambien se ha
cen amillar^nnientos de riqueza, re
partimientos de contribución y ma
trículas de Subsidio. Se cubren reci
bos de talón, se incoan y activan es- 
pedientes en las oficinas; se admiten 
suscricionés anüales para servir á los 
Ayuntamientos, y se toman en fin al 
cuidado todos los negocios que ocur
ran á los Ayuntamientos y particulares 
sean del ramo de Administración de 
Hacienda pública ó del de Bienes Na
cionales.

Dirigirse á Benigno Villalba, agen
te de negocios en Valladolid, portales 
de Escribanos, núm. 11.

COLEGIO PENSION DE S. NICOLAS, 

para los jóvenes de cualquiera carrera 
matriculados en la Universidad, Insti

tuto ó Seminario de esta Capital.

Su base es la educación moral y 
religiosa de la juventud que se dedica 
á las letras; su objeto el separaría en 
lo posible de la corrupción é inmora
lidad que por todas partes la asedian, 
y su complemento el estudio ordenado 
de las materias ó asignaturas en que 
se hallan matriculados en los mencio
nados establecimientos.

Está bajo la dirección del licenciado 
D. José Pardo, Catedrático del Ins
tituto.

Su Director espiritual es el Sr. Don 
José Losada, licenciado en sagrada 
teología y Catedrático del Seminario'.

Se admiten nuevamente pensionis
tas y los interesados pueden verse con 
el Director en la calle de la Torrecilla, 
núm. 15, parroquia de San Marnti.

El dia 19 de Diciembre desapare
ció del pueblo de Rueda una galga 
de 6 meses, bardina, con una oreja 
espuntadá y el rabo anudado. La per
sona en cuyo poder se encuentre, sé 
servirá dar aviso á su dueño Cándido 
Toval, vecino de dicho pueblo.

Se arriendan 870 obradas de tierra 
labrantía divididas en 14 quiñones, 
con 7 casas, huerta, eras y pastos 
para 1200 cabezas lanares, en térmi
no de las Granjas de Boada y Muedra, 
inmediatas á S. Martin de Valvení y 
Valoria la Buena, provincia de Va
lladolid.

El pliego de condiciones se mani-. 
festará en Valladolid, calle de Corre
dera de San Pablo, núm. 18, casa de 
.D. Toribio Cob y en Palencia, calle 
mayor, número 8, casa de Doña Dolo
res Rabadan de Berriz, donde se ve
rificará el remate en 2 de Enero próxi
mo á la once de su inanana.

VALLADOLID :

Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

Plazuela de las Angiístias. núm. 5.
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